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 HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

 

 

ORDENANZA N° 5462 

 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN 

FRANCISCO, SANCIONA CON FUERZA DE: 

 

 

ORDENANZA 

 

Art. 1º)   PROHÍBESE el estacionamiento  de camiones  en ambas manos en la calle 

Tomasa Sosa del Barrio San Cayetano , en una longitud  de 30 (treinta) 

metros contados  desde su intersección  con la Ava. Rosario de Santa Fe .- 

     

Art. 2º) El Departamento Ejecutivo Municipal  a través de la Secretaría  de 

Infraestructura y Servicios , dispondrá  el señalamiento que corresponda.- 

  

Art. 3º)  La Secretaría general  ,  a través  de la Dirección  de Policía Municipal , 

dispondrá  y ejecutará  las acciones  preventivas  que correspondan .- 

  

Art. 4º)  PROTOCOLÍCESE, comuníquese al Departamento Ejecutivo , publíquese y 

archívese.- 

 

 

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de San 

Francisco, a  un  día  del mes de noviembre del año dos mil cinco.- 


